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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

LTriN yótHAG0ZA’ eu 16 Adminl8trMci6n del Bo 

remlUendo' ^d6 rQera podrán hacerse 
^«tradeftcilo^ °n in,raUZ'1 del To8or0 

pago de la suscripción adoiantado.
** R^tTdM^ franqaeRd8

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL ANO—EXTRANJERO, 45

Loa adictos y anuncios coligados al pagoda 
Inserción, K céntimos do peseta por línea.

Las rae ímicioneirde números se harán den 
tro de 10o cnatro días inmediatos a la fecha de 
los que se rec¡ai ;en; pasados éstos, la Ad^lnfa- 
tración sólo dará los.números, previo e! pago, 
al precio de yeñta.

Números suelte^, 25 cóntitaos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

se publ ic a t odos LOS DIAS,
^rrltorl^B de 'fr?- ’
Veinte días de su nr.nnu^í^AA 4 le81slacióu peninsular, 6 los 1 
°0¿Paj^digo 6|vlf.)OmU1,aci6n, «I ellas no se dispusiese otra i 

dVpr%^ ^*eRrnn0 «on obUgatorlea para la capL 
^sde cuatro dias desnué “ aan en ella y
^^la(Ley d6 8 ^ Pae-108 d° lftmiaK,R

EXCEPTO LOS LUNES
- I Inmediatamente que los 8res. Alcaldes y Secretarios reciban

•n peninsular, á los esto Bo l b t ín , dispondrán que se flj« un ejemplar en el sitio de cos- 
i tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?r?8' Secretar|os cuidaran, bajo su más estrecha responsa- 
billdad, de conservar los números de este Bo l b t ín , colecclonadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ÍG^r* y 1a Reina Regente i
D. G.) y Augusta Real Familia conti- 

^Uan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Agosto 1900)

------ .ROCION PRIMERA____
M|NISTERIO de l a guer r a

ExQmo. SrRE,AL 0RDEN CIRCULAR
Castilla la Nu proPU65ita del Capitán general de 
cantones de esT^nC0U motivo del relevo de los 
oumentaoión q i^ ; o r t e ’ eu v’sta de la mucha do- 
quidadora del 6U 8U P°der la Comisión li- 
Simancas af« .t 13ae fco regimiento Infantería de 
dad Rodric-n ' a de Cazadores de Ciu-

La R lg°’ UUn1, 7‘>
August^Hii?6?6»66 del R6™0» en uombre de su 
Poner que dLV1 o6y D- 86 ha 8ervid0 dis- 
^adrid rlH. J1. Gümislóh liquidadora continúe 
Madrid’ mí h. d»! batallón Cazadores de 
encargue en Al° 61 de Cludad Rodrigo se 
luidudora HeIIWfc'’ de la Comisión li- 
^insular nú^7 a?°n 8an Qulutíu’ 
Candores de Madrid®'68 e“ aütualld»d á

en

Í'j s asimismo la voluntad de S. M. que se publi
que esta resolución en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias, como am
pliación á la Real orden circular de 18 de Julio úl
timo (D. O., número 158).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 
1900.—Azoárraga.—Señor.....
_____ ____________ (Gaceta 11 Agosto 1900.)

SECCIÓN SEGUNDA
sosimo CIVIL BE LA PtóCIA DE ZAEA6CZA

Negociado 3.°—Circulares.
, Según me participa el Alcalde de Chiprana, ha

biéndosele concluido el agua al ganado lanar de 
la propiedad de la vecina de aquella localidad Ma
ría 'Peresa Navales, el cual se halla en la «Plana 
de San Marcos», punto que se le señaló por pade
cer de viruela, le ha sido designado paso p^ra que 
pueda ir á abrevar al río Ebro, atravesando el paso 
Cabañal, por no haber otro punto que se le pueda 
señalar. ■

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 11 de Agosto de 1900.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

Según me participa el Alcalde de Velilla de 
Ebro, se ha declarado la enfermedad variolosa en 
el ganado lanar de Ja propiedad del vecino de 
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aquella localidad D. Francisco Nicolás, y con el 
fin do evitar su propagación, se le ha señalado 
para pastar al mencionado ganado el soto llamado 
«Mejana de Enmedio», sito en aquel término mu
nicipal. .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes. " „

Zaragoza 11 de Agosto de 1900.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

Según me pártioioipa el Alcalde de Perdiguera, 
se ha declarado la enfermedad variolosa en el ga
nado lanar de la propiedad del vecino de aquel 
pueblo, Feliciano Alfranca Casamayor, y con el 
iin de evitar su propagación se le ha señalado para 
pastar la partida de «Pupias» y para abrevadero 
Ja «Balsa del agua salada y Balseta de Potra», de 
aquel termino municipal. , , . .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 13 de Agosto de 1900.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

Según me participa el Alcalde de Alagón, sobre 
la una de la tarde de ayer, se desapareció del cam
po donde trabajaba el vecino de aquella localidad 
Urbano Borau Guerseco, un asno cuyas señas son 
las siguientes: pelo negro, cuatro años de edad y 
buena alzada. , ,

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca de dicho semoviente, poniéndolo á disposición 
de su dueño, caso de ser habido.

Zaragoza 13 de Agosto de 1900.—El Goberna
dor interino, Feñpe Rodríguez de Avellano.

Sección segunda.—Minas.
D. Felipe Rodríguez de Avellano, G-ubernador ci

vil interino de esta provincia:
Hugo saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Pedro Gómez Martínez, vecino de 
Embid de Ariza, una solicitud que ha presentado 
en 2 del actual, sobre registro de 90 pertenencias 
de una mina de fosforita, sita en término de Em- 
bid de Ariza, con el título de «María», y linda pol
los cuatro puntos cardinales con propiedades par
ticulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una excavación que existe en el 
barranco de las viñas y vaidefuentes de propiedad 
particular, desde la cual se medirán 300 metros 
con dirección al S. y se colocará la primera esta
ca; de ella N. 1.500 metros y segunda; de ella al 
P. 600 metros y tercera; de ella al M. 500 metros 
y cuarta estaca; y desde esta al punto de partida 
se medirán 300 metros con lo que quedará cerra
do el perímetro de las 90 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del termino de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 

caso contvavio le parará el perjuicio á que haya
lugar. ,

Zaragoza 9 de Agosto de 1900.—Felipe Rodn* I 
guez de Avellano.

D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador ci* ; 
vil interino de esta provincia: j
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique Lepine Gary, vecino de I 
Tudela, una solicitud que ha presentado en 9 del 
actual, sobre registro de 14 pertenencias de un» 
mina de hierro, sita en término de Trasmoz, con 
el título de «Pío», y linda al E. con el barranco 
de Morca, al N. con el cabezo de Majadillas, al 0. 
con las peñas de Santa Marta y al 8. con el canil' 1 
no senda del santuario de la Virgen del Moncay0'

La designación de este registro se hace por el in* 11 
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por pun* 
to de partida los tres mojones de Trasmoz, Aüon 
y Tarazona, al S. de la cumbre del Pico de i* 
Mata; desde este punto y en dirección E. se medí' 
rán 61)0 metros y se colocará la primera estaca; d0 
ella N. 100 metros y segunda; de ella O. 700 me' 
tros y tercera; de ella S. 200 metros y cuarta;, do 
ella E. 700 metros y quinta estaca; y desde ést» 
se medirán LOO metros hasta la primera, quedan' 
do así cerrado el perímetro de las 14 pertenencia9 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creye" 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de' 
ducirá dentro del término de 60 días prefijado9 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en c&' 
so contrario le parará el perjuicio á que haya luga*- 

Zaragoza 9 de Agosto de 1900.—Felipe Rodn* 
guez de Avellano.

D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador el' 
vil interino de esta provincia: 1
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique Lepine Gary, vecino de Tu* 
déla, una solicitud que ha presentado en 9 del ao* 
tual, sobre registro de 300 pertenencias de un8, 
mina de hierro, sita en término de Añón, con el ti' 
tula de Margirita; y linda al E. con término de 
Añón, al N. con término de Trasmoz. al O. con 
barranco de Marea y al 8. con los montes de Añón-

La designación de este registro se hace por 6 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá p01 
punto de partida unos trabajos antiguos en el 00' 
rro de Calvarroyo ó Calvarayo en la parte de l0, 
umbría de Valdemanzano; deste este punto y 
dirección E. se medirán 1.000 metros y se colocar0, 
la primera estaca; de ella N. 1.200 metros y según' 
da; de ella O. 2.000 metros y tercera; de ella Suf 
1.500 metros y cuarta; de ella E. 2.000 metros y 
quinta; y desde esta se medirán 300 metros hasta 
la primera estaca, quedando así cerrado el períme* 
tro de la 300 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyes® 
perjudicada en la admisión de este registro, 1° 
deducirá dentro del término de 60 días prefijado0 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que hay a luga’/

Zaragoza 9 de Agosto de 1900.—Felipe Rodri' 
guez de Avellano.
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____ SECCION QUINTA_____
Secwdacíón de Contribuciones de la provincia de Zaragoza

En cumplimiento de Tonque dispone el art. 35 
e la Instrucción de 26 de Abril último, se hace

61 a contribuyentes de la ciudad de Zara
goza y sus agregados, que la recaudación de las 
c^/1- G’üuc's/Estica, urbana, industiial, miuas, 
rosrna' 68 d0 d® transportes, viaje- 
j impuesto sobre casinos y patentes de elabora- 

ion de Alcohol, d ará principio el día 16 del co- 
iente y terminará el 9 de Septiembre próximo, 

urante cuyo plazo podrán los contribuyentes sa- 
ls acer sas cuotas, bien en su domicilio á los re

caudadores auxiliares que se presentarán á inten
tar el cobro ó en las oficinas de esta R-caudución, 
sitas en la calle de lo-* Esteban^-, núm. 31, acce
sorio, de siete de la mañana a una de la tarde.

Al propio tiempo, se hace sab- r á los tires. Mó
dicos de esta capital, que las patentes especiales 
creadas para el ejercicio y práctica de la profesión 
de Médicos y Mé licos Cirujanos, por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894, se expedirán en esta 
oficina hasta el día 30 del corriente mes, durante 
cuyo plazo deben proveerse de dicho documento, 
en la inteligencia que de no verificarlo incurrirán 
en la penalidad que determinan los artículos 8 y 
9 del expresado Real decreto.

Zaragoza 11 de Agosto de 1900.—P. P., Juan 
Casado.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
----- ------ —--------------------- --------

D- José Revillo González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Ambel:
Hago saber: Que en el día 23 de Agosto del corriente año y hora de las ocho de su mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
a hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
ultima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
olma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 

^Qu se expresan: pertenecientes al ejercicio 1898-99.

a pe l l id o s  y  n o mb r e s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2 [8 
de la capita

lización.

Pesetas.
Me
tros. Areas. Centi- 

Areas.

8anz Mañas Pablo......................... Viña. Cardosa. » 71 51 190
Aisa Peña Luis.................................. Campo. 

Idem.
Vallarueva. » 21 45 21

Macayá Pérez Mariano..................... Idem. » 57 21 66*66
OrliLi Marcos . . . Idem. Id' m. » 7 15 8
Abad Pellicer Callizo María............ 1/b parte de casa. 

Olivar.
C. Nu-va, 15. 205 » » 308*33

^°uel Pellicer Ambrosio................... Aranjuez.
Mojón Bulbuente. 

Agua Rubio.

28 61 154*66
^>hzo Pintado María....................... Campo. 

Idem.
» 28 61 176*66

^meuez Ganda Asunción..............
Jiménez García Santiago................

» 61 36 397*33
Viña y olivos.

Olivar.
Planeza. » 35 75 141*33

Tejero Beuigao.................. Carrera Borja.
Terrer.

» 14 30 78*66
. oreu° Lahera María....................... Viña. 1 » 12 265*33
MuriUo Vera Juan Antonio............ Idem. Planeza. > 21 45 69*33
^IbáfiezJnan...

Campo.
Idem.

Esconabueyes.
Vallarueva.

42 91 49*33
J-u'uu mu0oz pablo......................... » 42 91 50
M(>v'IJ0,lu ^^doza Leoncio............ Casa. C. Moral, 11. 140 » 8 566*66
Au E^oha..................... Empeltrar.

Idem.
Carrera Borja. 14 30 78*66

Bodr? U*toiil Domingo.................. Idem. > 14 30 77*33
|tZ Mareos......... Olivar. La Nava. » 14 30 78*66

Ga V Melchor............ Empeltrar. 
Campo.

Ve parte de abejar. 
Idem.

Idem. » 78 66 425*33
vte^roJosJ..............

V.|Q v Eugenio.........................
La Torre.

Barranco los Moros.
1
»

28
»

73
>

49*33
12

Vhn María......................... Idem. » p » 12
AÍ Vér6z Eugenio................... parte de abejar.

Mitad de casa.
Idem. p » 12

AuJm m.,rte Baruardino................... 0. Nueva, 8. » 8 367
^■ho Torrea Manuel..................... Una parte de casa. San Juan, 24. » > » 75

iu í)ttra Q116 conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
serta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. ,

- mbel G de Agosto de 19U0.—El Agente ejecutivo, José Revillo.
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D. José Revil]o González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Ainzón:
Hago saber: Que en el día 24 de Agosto del corriente año y hora de las ocho de la mañana, sa 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y I 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación ou 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: perteneci'-ntes al ejercicio 1898-99.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta Bio 
de 1» capita

lización.

PesetM^.
Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

Domínguez Ferrer Mariano............
1 

Campo. Barbadón. ti 55 80
Grarcía López Telesforo..................... Viña. Forcailos. 1 60 91 746*66
Jiménez Navarro Manuel.................. Campo. Poyabro. 1 14 42 106*66
Laoaba Navarro Cipriano................ Idem. Valdelapieza.- » 71 51 66*66
Martínez Tabueaca Macario............ Idem. La Corrida. » 28 60 26*66
Modrego Clavería Felipa.................. Viña. Longanizas. » 17 88 66*66
Peliicer Bellido Mariano................... 0 ivar. Barbera. > 14 30 160
Pellicer Milagro Mariano................ Viña. Cabezuelo. 10 72 133-33
Román Aruga Pascuala.................... Idem. Cortecillas. 35 75 466*66
Tabuenca Pellicer Martín................ Campo. Poyabro. » 42 90 40
Tabuenca Vela Tomás....................... Viña. El Abarco. » 35 75 466*66
Tabuenea Ciavería Manuel.............. Campo. El Cerrillo. » 28 60 26*66

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ainzón 5 de Agosto de 1900.—El Agente ejecutivo, José Revillo.

D. José Revillo González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Bul- 
buente:

Hago saber: Que en el oía 23 de Agosto del corriente año y hora de las diez de la mañana, ss 
celebrará la ¡mime ra subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 01 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que lo® 
represente; y se previene (¡lie si en la primera, subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas (pie son objeto del remate, serán las que á continua* 
ción se expresan: pertenecientes al ejercicio 1898-99.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIP0 nQ de subasta 2p 

de la capita
lización.

Pesetae. .
Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

Murillo S. Martín María................... Olivar. La Retuerta. 2 97 ' 29*46
Urohaga Almao Jerónimo............... Idem. Cruz Espiga. » 3 58 52
Ferráudez Juan.................................. Idem. Cerradicos. 7 15 70*80
Rodríguez Joaquín............................. Idem. Bargansos. » 7 15 70
Bea del Rosario María...................... Viña. El Val. » 7 15 21*60
Jiménez Pellicer Joaquín................ Idem. La Arquilla. » 78 85 504
Permisán Pérez Mariano.................. ’/a campo y huerto Jurón. • 21 45 161*73

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Bulbuente 6 de Agosto de 1900.—El Agente ejecutivo, José Revillo.
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u n iv e r s id a d l it e r a r ia  d e s a l a ma n c a

JUNTA. DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS

c*e Proveerse por oposición una beca 
la rk O" ' acu^a^ de Filosofía y Letras, dos para 
la do n 0nc\asf seccióu de físico-químicas, una para 
cienL 'r6i ° y uua Para la de Medicina, pertene- 
Institn /' °S antigu°9 Colegios Mayores y á la 
oindad C| n •6'U 00mún de los universitarios detesta 
ráu si ’ Of.Jov6ue^ Que deseen optar aellas dirigi- 
de Ay?8 t ° 10^udes documentadas á la Presidencia 
conf aa U^a> dentro del término de un mes, á 
del «al 1 GSí 6 la l)ublicación en ia Gaceta de Madrid 
se iuserf1^ Pr6s®“te« Q119) Para mayor publicidad, 
las n ■ a tamkien en los Boletines oficiales de 
las provincias.
dad el e'?’rcÍ^os darán principio en esta Universi- 
la hor C ‘ d0 Septiembre próximo venidero, á 
en mi m 011 *oca^ Q110 anunciarán previamente 
c ío iir  & ’ °n d0 edictos de la Escuela; y las condi- 
ralezi8 toui.ar Parte en ellos, así como la natu- 
oblio- Í U °S ,rn^sm°9 y los principales derechos y 
Que los que fuercn agraciados, son los
la Tn a ., au eu l°s artículos del Reglamento de 

^ustitudon que á continuación se copian:
A rt. 3 ® T ■^ente nñm u 8 I)en9,one8 de los Colegios serán exclusiva- 

fundac onL 18 carieya8 universitarias que determinen sus 
Preparan ú T P^ra loa estud’08 de segunda enseñanza que 
Buirán hrpn- 8 mi8ma85 5 t,lMto éetos como aquéllas se se- 
«c con v „Ia mFule en bal»mi‘nca. cuando puedan eursar- 
Banza de ? •i'Cai emico en loa E«tablecimientos de ense- 

Art Cha c,udad.
las comh "• l>Hra 861 admitido á la oposición se requieren 

j ^nuiciones siguientes:
ducta iy ,?' ^8PH“o1? Bijo legítimo, católico y de buena conga “loral y religiosa.
por lo m ^‘oh'Hor con nota de sobresaliente en el ejercicio, 
tener n( p00? ae la lección á qne corresponda la beca, y no 
d» enseñ»8. a guAua de su^enso en ninguna de las de segun- 
hubieren l »Uí A 08 ’^iurantes á las becas de Teología que 
los eximí » iU l,nl somiuariu los aludidos estudios, no se 
torcera burt1 ^rai 0 de Bachiller, pero deberán tener una 
^nso ei ia ,‘e hula8 de meritúsimas y ninguna de ó w  

Art. U | r0|,lus estudios.
El primero tercíelos de oposición serán tres: 

guntas sacadas áll8tlra eU C0Ute8tai' de palabra a tres pre
de la segunda eim ' Huerle década una de las asignaturas 
pectiva. menanza, correspondientes a la sección res- 
“^Lmiento^p6!11- <,c18arrollar por escrito, sin libros y con 
enseñanza oues 10n‘8- uu tema propio de la seguuda 
*a sección;’y C Sera el 01181110 Paia todos los opositores de 

ciento de doí? veri®Car» Por escrito también y con aisla- 
ana traducción a‘8181 eÍercicio práctico, consistente en 
de Letras v i latln ^iira *08 oPO8*tores en la Sección 
dios correshona-'1 re8olución de un problema de los estu- 
cn ésta. •entes a ia de Ciencias para los opositores 
Jnruas, hjS,?'5'° ae8undo se distribuirán los opositores en 
;es de cada nt .8e dnservacioues mutúamente losaspinm- 
08 oposiun.,.*11'*’ \ i'ara td ejercicio tercero se permitirá á 

pOrCionaran J el 1180 del Diccionario, y se pro
objetos nnA ia ?s de Concias los útiles, instrumentos ú 

La ;es íueren necesarios.
racter en opñ°U Paramas, duración de los actos y ca- 
Ca8° á I» 1.,.y1. e, tddos los ejercicios, quedarán en cada 
?P°8icicn(R en.te disciecion del Tribunal que juzgue las 

■s condicinr1 áen ■ en cuenta 108 tinea de las mismas y 
Pirantes. 68 de 1U8tl'uecion en que se supone a los as- 

r • fS. Los ejercicios de los opositores serán califica

dos primeramente por su mérito absoluto para la aproba
ción ó reprobación de los mismos, y luego por el mérito 
relativo eotre los aprobados, formándose al efecto en cada 
sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que 
ocupen los primeros números de estas listas en relación 
con las vacantes: y si alguno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de posesionarse de ella, 
sera llamado á reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo si alguno de los aspirantes agraciados no se 
hallare matriculado en la Facultad de su beca, y la época 
en que se verificasen las oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservará la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado que en el plazo de cuaren
ta y cinco días no se presentase á tomar posesión de su be
ca, sin haber obtenido' prórroga para ello, se entenderá que 
la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de loe Co
legios Mayores es condición precisa hallarse matriculado 
en la Facultad correspondiente; y si esta existiese en la 
Universidad de Salamanca, hacer en ella la matrícula, ó 
trasladarla antes de la posesión.

Art. 33 Los becarios de los Colegios Mayores tendrán 
los derechos siguientes:

1° El de disfrutar la pensión asignada á las becas en ge
neral (actualmente es de dos pesetas diarias) por el tiempo 
necesario para hacer los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cursen, con sujeción á Lo que se prescribe en

2 .” El de que se les costée por la Institución el título 
de Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de su 
cuenta los derechos de expedición y sello, cuando obtuvie
ren este grado con notra de sobresaliente, y hubieren gana
do con igual nota las tres cuartas partes de las asignaturas 
de su carrera.

3 .° El de ser pensionado con cuatro pesetas diarias du
rante los nueve meses de curso para hacer los estudios del 
Doctorado eu la Universidad Central, sí, además de hallar
se eu el caso anterior, prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costée por la institución el título de 
Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando obten
gan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este pe
ríodo y en los ejercicios del grado; y

5 .° El de ser subvencionados con la suma de cuatro mil 
pesetas para hacer un viaje científico al extranjero, cuya 
duración no baje de uu año cuando hayan obtenido el titu
lo de Doctor, según el caso anterior, y prueben, además 
tener conocimiento suficiente del idioma del país á donde 
pretendan ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de estos Cole
gios serán:

l .° Matiicularse oportunamente en las asignaturas en 
que deben hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con 
ap icación y aprovechamiento.

3 .” Examinarse de las asignaturas de su matrícula en 
los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
terminen les estudios de cada periodo.

5 B Demostrar, en la forma que para cada caso se esta
blezca, los resultados de su viaje al extranjero cuando lo 
hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Salamanca 
presentarán en la Secretaría de la Institución, dentro de 
los primeros quince días del mes de Octubre, las matrícu
las de las asignaturas que les correspondiere cursar en el 
año. Los residentes fuera acreditaran por medio de certifi
cado ia misma circunstancia, no incluyéndose en nómina 
ni á unos ni á otros mientras así no lo verifiquen.

Art 40. Los becarios residemes en Salamanca dejarán, 
asimismo, en la Secretarla de la Institución nota del domi
cilio en que habiten; y podran ser obligados á cambiarle, 
si no vivieren con su familia, cuando asi lo crea oportuno 
la Autoiidad encargada oe vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 7 de Agosto de 1900.—El Rector de 
la Universidad, Presidente, Dr. Mames Espera- 
bé Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. Salvador 
Cuesta,
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SECCION SEXTA____
La plaza de Farmacéutico, para los pueblos de 

Luceui y Boquiñeni, estará vacante desde el 29 de 
Septiembre próximo, consistiendo la dotación de 
ambos pueblos en 200 pesetas anuales en concepto 
de Beneficencia, además de las igualas de ambos 
vecindarios.

Las solicitudes se admitirán indistintamente en 
las respectivas Alcaldías hasta el día 25 del actual.

Boquiñeni 10 de Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Faustino Berberena.

La vacante de las igualas de Médico Cirujano 
de esta localidad, se halla vacante con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos por una Junta de mayores contribuyen
tes y 500 pesetas por la Beneficencia municipal en 
igual forma que la primera.

Cervera 10 de Agosto de 1900,—El Alcalde, 
José María Trigo.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1893 al 94, 94 95, 95-96, 96 
97, 97-98, 98-99 y período semestral del año natu
ral de 1899 á 1900, se hallan expuestas al público 
hasta el día 25 del actual, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los vecinos puedan 
examinarlas y presentar las reclamaciones que con
sideren pertinentes.

Cervera 10 de Agosto de 1900.—El Alcalde, Jo
sé María Trigo.

Cubillejo de la Sierra.-Partido de Molina
Por el vecino de este pueblo Juan Heredía He- 

redía, se me ha dado parte de que en el día de ayer, 
por la noche, 8 del actual, desaparecieron de su 
propiedad tres cabellerías mulares, de un prado, 
á las inmediaciones del pueblo, cuyas señas se de
tallan á continuación; por lo tanto suplico á los 
Sres. Alcaldes y Benemérita den al presente anun
cio la mayor publicidad posible y busca, y caso de 
ser habidas, lo pongan en conocimiento de esta Al
caldía para hacerlo á su vez por esta á su dueño, 
á los fines consiguientes.

Cubillejo de la Sierra 9 de Agosto de 1900.—El 
Alcálde, Petronilo Heredía.

Seíias.
Una muía, pelo castaño, de 18 años, herrada de 

las cuatro extremidades, con lunares blancos en los 
costillares.

Otra muía, pelo negro, de 7 años, herrada de las 
cuatro extremidades, con una marca en el morro 
jote.

Otra muía, pelo negro, de 7 años, herrada de las 
cuatro extremidades, con lunares blancos en los 
costillares.

SEUÜ1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Vicente Mateo Maf' 
co, en causa que se le siguió en este Juzgado so
bre homicidio, se sacan á la venta en tercera su
basta pública, sin sujeción á tipo, los bienes 
inmuebles que le fueron embargados, sitos en i 
término municipal de Cetina, que á continuación | 
se relacionan:

l.° Un campo, en el Pedregoso, de media yU* 
gada; que confronta al N. con barranco, al E con 
Juan Vicente Lázaro, al 8. con baldíos y al O. con 
herederos de Gregorio Pérez: tasado en 25 pesetas

2? Otro en la misma partida, de una yugada; 
que linda al N. con yermo, al E. con barranco, a* 
8. con yermos y al P. con Tomás Burgos: tasado 
en 50 pesetas.

3 .° Otro en Peñas Rubias, de media yugada; 
linda al N. con baldíos, al E. con Joaquín Sánchez 
al S. con Félix Galau y al O. con baldíos; tasado 
en 25 pesetas.

4 .° Otro id.; linda al N. con Mariano Rom0°i 
de cabida media yugada: tasado en 25 pesetas.

5 .° Una casa y corral, en la calle alta; linda p°r 
la derecha con Manuel Almazul, por la izquierda 
Juan Lorenzo Mateo y por la espalda con Manuel 
Pizancos; tasada en 310 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente e11 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mil' 
nicipal del pueblo de Cetina el día 7 de Septiembf® 
próximo venidero, á las once de la mañana; advif' 
tiéndese que la subasta es sin sujeción á tipo, peí'0 
reservándose el Juzgado el derecho de aprobar ó U° 
el remate, teniendo en cuenta para ello la cuanta 
de la proposición que se hiciere y que no se hallau 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 10 de Agosto de 1900.—Feli' 
pe Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción d° 
la villa de Ateca y su partido: , ,
Hago saber: Que para pago de las responsabib' 

dades pecuniarias impuestas á Casimira Martín^ 
García, en la causa que se le siguió en este Juzg»' 
do sobre resistencia y desobediencia á los Agentes 
de la Autoridad, se sacan á la venta en tercer» 
subasta pública sin sujeción á tipo, los bienes iu' 
muebles que le fueron embargados, sitos en el tér* 
mino municipal de Moros, que á continuación 8° 
relacionan:

J.° Un albar secano, sito en la partida de l»9 
Parras, de yugada y media; que confronta al 
con monte, al P. con campo de José Gil, al N. con 
senda y al O. con yermo de Manuela Hidalgo: t»' 
sado en 35 pesetas.

2.° Otro albar, sito en el barranco de la Casa'' 
que; confronta al E. con finca de Tomás AlejaB' 
dre, al O., N. y S. con monte: tasado en 25 p0, 
setas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente eB 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del n)U; 
nicipal del pueblo de Moros, el día 7 de SeptieiB' 
bre próximo venidero, á las once de la mañaD»! 
advirtiéndose que la subasta es sin sujeción á tippJ 
pero reseivándose el Juzgado el derecho de apr°' 
bar ó no el remate, teniendo en cuenta para ©11° 
la cuantía de la proposición que se hiciere y qu0 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.
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Dado en Ateca á 10 de Agosto de 1900.—Feli

pe Rey. 6

La Almunla
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins- 

trucoióu de La Almunia:

requisitoria se cita, llama y em- 
ervasla Gil Alfaro, de 31 años de edad, 

de Do¿Ua,Ura* d0 Cervera del Río Alhama, hija 
Lumni U1 Jovita que estuvo sirviendo en 
Españ aqU6 ^6sPue8 en Zaragoza en la fonda de 
término doTn ° Paradero 80 Para 9ue 0U el 
la Gac / dlas’ a 00ntar desde su inserción en 
do al nlv comparezca ante este Júzga
la caus* J6t6 d0 not¡fioarle la sentencia dictada en 
efeptnaa,SD^U^a ÜOUtra la misma sobre hurto de 
no Verc, U80Ua^a Maella; apercibiéndola quede 
lugarn Car 0 l0 Parará el perjuicio que haya 

de^v^A01^0 encargo á todas la Autorida- 
busnfl , 86ut68 de la policía judicial, procedan á la 
rá pn/riea^'Ur.a de ^a Gervasia Gil Alfaro, que se
cón fu C llCK a a este Jugado, caso de ser habida 

D a ^/idadesnecesana;.
ka Almunia á 10 de Agosto de 1900. 

Moya ei9C° —-$1 Escribano, Florencio

Madrid.—Hospicio.
^d^1* Pres6nte y en virtud de providencia dic- 
trit h °1 6* ^r " UeZ d® PrW6Fa instancia del dis- 
aotual 01 ^■0^°^0 d® e9ta capital, con fecha l.° del 
p > en el expepiente civil promovido por doña 
y re aU^a ^^a:tranGa Moneo, por sí y como madre 
D 6 ?rres®utante legal de sus hijos menores de edad 
Vi]| ,Ulla ^JUZ) Raúl y D. Manuel Nicuesa y 
tat .rUUca’ s°bre que se declare heredero abintes- 
Pri 1 6 Francisco Lagoma y Miranda, á don 
pe . 011010 Nicuesa Lagoma, esposo y padre res- 
niientomeU'titi d6 10S so^c^tautes, y por el falleci- 
86 |U ° d® éste, á los mismos, en su representación, 
Fra 00 Sa^er e* íalleoimiento abintestato del don 
^atur^y ^goma y Miranda, militar retirado, 
za o U 6 ^udU0s Pintano, provincia de Zarago- 
las’ A1111 h^0 ®u esta Corte y su domicilio calle de 
zo de^lsc^’ nUm" Pls0 P1únoipa), el día 7 de Mar- 
casadn ’ & 108 años de edad, y en estado de 
tienen reel» " }yaUlma Dagoma y Castillo; que 
uanda Vili ,Wa( a la herencia del mismo D.a Fer- 
sus hun U lauoa y Moneo, por sí y á nombre de 
Rnutv nTorea de edaá D" d™ 

Natación d aUU61 Nicuesa J Lag°ma, eu rePre- 
D, prucj 6 811 esPos° y padre respectivamente 
d®! cau WUG1° NiCUesa 7 Lagoma, sobrino carnal 
86 crea “ Y 86 ^ay llama á las personas que 
oi&) paiU 0011 ‘Sual ó mejor derecho á dicha heren- 
tro’deT?'^U6 oomParezoau ante este Juzgado den- 

acó 6lm^U0 d® 30 días, representados en for- 
eu dereoh3^^0 108 dooumeuto8 justificativos de

Madrid 6 de Agosto de 1900,—V.° B.°—Ense
bio Martín Rniz.—El Aotuario, Justo Navarro.

D. Manuel Molina Soler, Juez municipal del pue
blo de Balmonte, situado en el partido de Cala- 
tayud, de la provincia de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado municipal se instruye expedienta de in
formación posesoria á instancia de D. Cándido 
Franco Molina, vecino de Calatayud, para acredi
tar la posesión de las fincas siguientes, situadas 
en el término municipal de este pueblo:

l.& La tercera parte proindivisa de un monte 
llamado La Fuentecilia, en la partida de la Sierra 
de Vicort, de cabida todo él de 212 hectáreas, 94 
áreas y 50 centiáreas; lindante al Norte con ba
rranco que baja del puntal de la Acera y barranco 
del Val, al Sur con finca de Miguel Orera y vagos 
de las eras de Val de Vicort, al Este con término 
de la Aldehuela, barrio de Santa Cruz de Crío y 
al Oeste con vertiente de Val de Vicort.

2.a La tercera parte también proindivisa de 
otro monte llamado La Arengada, en la partida 
de la Sierra de Vicort, de 310 hectáreas, 19 áreas 
y 50 centiáreas, ó cuanto fuese éste y aquél; lin
dante al Norte con término de Inogés, al Sur con 
barranco del Val y otro que baja por el piso de 
la Acera, al Este con término de Santa Cruz de 
Crío y al O. con vertiente de la Sierra.

Que presentado en el Registro de la propiedad 
del partido para la inscripción (en una sola) de di
chas posesiones de fincas ha resultado asiento de 
dominio entre otros más interesados á nombre de 
D. Rafael Ram de Vía, D. Vicente Molina Franco, 
D. Blas Franco García, D. Manuel Jimeno Pérez, 
D. Domingo Castillo Orera, D. Manuel Franco 
Molina, D. José Júlvez Pascual, D. Manuel Con
dón Catalán, D.° Alejandra Ibarra Berual, D. Ma
nuel Najasa Francia, D. Valentín Condón Cata
lán, D. Antonio Castillo Orera, D. Antonio Lon
gares Gómez, D. Ambrosio Catalán Ibarra, don 
Matías Jimeno Gómez, D. Alejandro Castillo Ore
ra, D. Mariano Gómez Moreno, D. Félix Sierra 
Diloy, D. Juan Jimeno Catalán, D. Francisco Cas
tillo Pablo, D. Pascual Gómez Castillo, D. Miguel 
Orera Alba, D. Santiago Gómez Castillo, D. José 
Jimeno Gómez, D. Miguel Orera Guiral, D. Ma
riano Gómez Castillo y D. José García de Linares, 
se cita á los mismos ó sus causa-habientes, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de 
10 días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado, situado 
en la Casa Consistorial, por sí ó por persona que 
legalmente les represente, á exponer lo que se les 
ofrezca y parezca en contra de la posesión alega
da si se creen con algún derecho; con apercibimien
to de que caso de no verificarlo dentro de dicho 
plazo les parará el perjuicio á que haya lugar, en
tendiéndose la conformidad para la inscripción 
solicitada por el recurrente.

Dado en Belmonte á 7 de Agosto de 1900.__El 
Juez municipal, Manuel Molina.—P, S. M., el Se
cretario interino, Martín Raíz Galán.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1900.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Julio 
1900, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


